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RESOLUCIÓN 0296 DE 2025
(31 de enero)
"Por la cual se modifica parcialmente el artículo 1º de la Resolución 0001 de 02 de enero de 2025 "Por la cual se adoptan los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2025 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras - ICBF".
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 28 de la Ley 7a de 1979 y el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y,
CONSIDERANDO
Que, el artículo 12 del Decreto 111 de 1996, define los principios del Sistema Presupuestal, entre los cuales se encuentran: los de la planificación, la anualidad, la universalidad, la unidad de caja, la programación integral, la especialización, la inembargabilidad, la coherencia macroeconómica y la homeóstasis.
Que, conforme lo previsto en el artículo 17 ibidem, "(...) Todo programa presupuestal deberá contemplar simultáneamente los gastos de inversión y de funcionamiento que las exigencias técnicas y administrativas demanden como necesarios para su ejecución y operación, de conformidad con los procedimientos y normas legales vigentes".
Que, a través del Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2025, detallando las apropiaciones, clasificando y definiendo los gastos. Este Decreto incluye el Presupuesto del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) para la vigencia fiscal 2025.
Que, en consideración a lo anterior, el ICBF mediante Resolución No. 64321 del 31 de diciembre de 2024, consolidó el presupuesto de ingresos y desagregó, distribuyó, asignó y ordenó comunicar la asignación del presupuesto de gastos del ICBF a nivel de la Unidad Ejecutora, Regionales y Sede de la Dirección General, para la vigencia fiscal del año 2025.
Que, el ICBF, mediante Resolución 0001 de 2 de enero de 2025, adoptó los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2025, en ochenta y cuatro (84) fichas técnicas con sus correspondientes anexos, por Dependencia del Gasto - Centros de Costos y Modalidades de Atención, registrados en el presupuesto de gastos del ICBF.
Que, en virtud a lo establecido en el artículo 3º de la Resolución 0001 de 2025, cualquier modificación o ajuste a los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2025, deberá ser efectuada mediante acto administrativo, cuya solicitud deberá contener la solicitud y justificación técnica y presupuestal del (los) responsable(s) de la ficha de programación; el aval de la Subdirección de Programación y el control de legalidad de la Oficina Asesora Jurídica del ICBF.
Que, dentro de las ochenta y cuatro (84) fichas adoptadas en los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2025, se encuentran cinco (5) fichas con sus correspondientes anexos, establecidas por dependencia de gastos correspondientes a inversión, las cuales se relacionan a continuación:
Tabla numero 1 
Fichas de lineamientos de programación - Dirección de Protección del ICBF
	No.
	FICHA DE  LINEAMIENTOS
	DESCRIPCIÓN

	1
	FICHA I-10-120
	RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

	2
	FICHA I-11-121
	UBICACIÓN INICIAL

	3
	FICHA I-12-122
	MODALIDADES DE APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA
MODALIDADES DE APOYO FAMILIAR Y COMUNITARIO

	4
	FICHA I-13-123
	MODALIDADES DE ACOGIMIENTO

	5
	FICHA I-14-124
	VÍCTIMAS DE CONFLICTO ARMADO


Fuente: Dirección de Planeación - Subdirección de Programación. 2025
Que, de conformidad a la previsión contenida en el artículo 38 del Decreto 987 de 2012, "Рor el cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lleras“ y se determinan las funciones de sus dependencias", son funciones de la Dirección de Protección, entre otras las siguientes:
"(...) 2. Definir los lineamientos generales en materia de protección que deben ser tenidos en cuenta en todos los procesos relacionados con el reconocimiento de derechos a los niños, niñas y adolescentes. (...) 5. Diseñar servicios, actualizar y validar los lineamientos técnicos existentes cumpliendo con la misión del Instituto. (...) 39. Definir y hacer seguimiento a sus metas, planes de acción e indicadores, en coordinación con la Dirección de Planeación y Control de Gestión y el plan de compras y plan de contratación, en coordinación con la Dirección de Logística y Abastecimiento (...)".
Que, la Directora de Protección (E) del ICBF, mediante memorando radicado bajo el No. 202520000000002863, fechado 16 de enero de 2025, solicitó a la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión, la modificación de las fichas: FICНА I-10-120 - RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; FIСНА І-11-121 - UBICACIÓN INICIAL; FICHA I-12-122- MODALIDADES DE APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA / MODALIDADES DE APOYO FAMILIAR Y COMUNITARIO; FICHA I-13-123 - MODALIDADES DE ACOGIMIENTO Y FICHA I-14-124 VÍCTIMAS DE CONFLICTO ARMADO respectivamente, las cuales hacen parte integral de los lineamientos de programación inicialmente adoptados para la vigencia fiscal 2025, mediante Resolución 0001 de 02 de enero de 2025, argumentando que:
"(...) Con ocasión del incremento avalado por la Dirección General, con el objetivo de no afectar la atención de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes ubicados en los servicios de Protección, de manera atenta solicitamos modificar las Fichas 1-10, I-11, I-12, 1-13 е I-14 de los lineamientos de programación vigentes, en el sentido de: (i) actualizar las tarifas costo cupo establecidas en el ítem No 6 "SERVICIOS MISIONALES ASOCIADOS" de la Dirección de Protección. (ii) Adicionalmente, incluir en la ficha I-14 la descripción de los encuentros familiares. (...).
(ii) Se requiere incluir en la ficha I-14-124, ítem a) 02-02-02-009-003-03, OTROS SERVICIOS SOCIALES CON ALOJAMIENTO, el párrafo de la descripción de "Encuentros Familiares: "En el marco de las actividades contempladas dentro de los Lineamientos de atención para niños, niñas adolescentes desvinculados de los grupos armados al margen de la ley, se establece el desarrollo de los Encuentros entre la familia y/o red vincular de apoyo y los niños, las niñas y adolescentes asistentes al programa. Su costo y distribución se realizará de acuerdo con los niños, niñas y adolescentes activos los programas de protección y la asignación presupuestal de la vigencia, previa validación de la Dirección de Protección". 
Que, la modificación solicitada por la Dirección de Protección, cuenta con el concepto FAVORABLE de la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión del ICBF, cuyas fichas de programación quedarán de la siguiente forma:
Tabla numero 2
Lineamientos de programación, actualización de tarifas costo cupo mes.
	FICHA DE
LINEAMIENTOSs
	DESCRIPCIÓN
	RUBRO
PRESUPUESTAL
	AJUSTE EFECTUADO

	FICHA I-10-120
	RESTABLECIMIENTO
EN LA
ADMINISTRACION DE
JUSTICIA
	C-4602-1500-10-
704040-4602013-02-
120
	Actualización de tarifas costo
cupo mes (febrero a diciembre
2025), establecidos en el item
No. 6 "SERVICIOS MISIONALES
ASOCIADOS"

	FICHA 1-11-121
	UBICACION INICIAL
	C-4602-1500-10-
704040-4602014-02-
121
	Actualización de tarifas costo
cupo mes (febrero a diciembre
2025), establecidos en el item
No. 6 "SERVICIOS MISIONALES
ASOCIADOS".

	FICHA I-12-122
	MODALIDADES DE
APOYO Y
FORTALECIMIENTO A
LA FAMILIA
MODALIDADES DE
APOYO FAMILIAR
COMUNITARIO
	C-4602-1500-10-
704040-4602014-02-
122
	Actualización de tarifas costo
cupo mes (febrero a diciembre
2025), establecidos en el ítem
No. 6 "SERVICIOS MISIONALES
ASOCIADOS".

	FICHA 1-13-123
	MODALIDADES DE
ACOGIMIENTO
	C-4602-1500-10-
704040-4602014-02-
123
	Actualización de tarifas costo
cupo mes (febrero a diciembre
2025), establecidos en el ítem
No. 6 "SERVICIOS MISIONALES
ASOCIADOS".

	FICHA I-14-124 
	VÍCTIMAS DE
CONFLICTO ARMADO
	C-4602-1500-10-
704040-4602014-02-
124
	Actualización de tarifas costo
cupo mes (febrero a diciembre
2025), establecidos en el ítem
No. 6 "SERVICIOS MISIONALES
ASOCIADOS".
Inclusión en el clasificador de
gasto "02-02-02-009-003-03 OTROS SERVICIOS SOCIALES
CON ALOJAMIENTO" la
descripción de "Encuentros
Familiares".


Fuente: Dirección de Planeación - Subdirección de Programación. 2025
Que, considerando los argumentos previamente planteados, las modificaciones propuestas resultan necesarias para garantizar la adecuada ejecución de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2025. Dichos ajustes, al actualizar las tarifas y ampliar la cobertura de las fichas técnicas involucradas, fortalecen la capacidad del Instituto para responder a las necesidades de los niños, niñas, adolescentes y familias beneficiarias de los programas misionales, asegurando la continuidad, eficiencia y calidad de los servicios prestados en concordancia con las disposiciones legales vigentes.
Que, en mérito de lo expuesto;
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o: MODIFICAR parcialmente el artículo 1º de la Resolución 0001 de 02 de enero de 2025, en el sentido de actualizar las tarifas costo cupo establecidas en el ítem No 6 "SERVICIOS MISIONALES ASOCIADOs" en las fichas de programación: FICHA I-10-120 - RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; FICHА І-11-121 - UBICACIÓN INICIAL; FICHA I-12-122 - MODALIDADES DE APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA / MODALIDADES DE APOYO FAMILIAR Y COMUNITARIO; FICHА I-13-123 - MODALIDADES DE ACOGIMIENTO, las cuales quedarán de la siguiente forma:
	FICHA DE
LINEAMIENTOS
	DESCRIPCIÓN
	RUBRO
PRESUPUESTAL
	AJUSTE EFECTUADO

	FICHA I-10-120
	RESTABLECIMIENTO
EN LA
ADMINISTRACION DE
JUSTICIA
	C-4602-1500-10-
704040-4602013-02-
120
	Actualización de tarifas costo
cupo mes (febrero a diciembre
2025), establecidos en el item
No. 6 "SERVICIOS MISIONALES
ASOCIADOS"

	FICHA 1-11-121
	UBICACION INICIAL
	C-4602-1500-10-
704040-4602014-02-
121
	Actualización de tarifas costo
cupo mes (febrero a diciembre
2025), establecidos en el item
No. 6 "SERVICIOS MISIONALES
ASOCIADOS".

	FICHA I-12-122
	MODALIDADES DE
APOYO Y
FORTALECIMIENTO A
LA FAMILIA
MODALIDADES DE
APOYO FAMILIAR
COMUNITARIO
	C-4602-1500-10-
704040-4602014-02-
122
	Actualización de tarifas costo
cupo mes (febrero a diciembre
2025), establecidos en el ítem
No. 6 "SERVICIOS MISIONALES
ASOCIADOS".

	FICHA 1-13-123
	MODALIDADES DE
ACOGIMIENTO
	C-4602-1500-10-
704040-4602014-02-
123
	Actualización de tarifas costo
cupo mes (febrero a diciembre
2025), establecidos en el ítem
No. 6 "SERVICIOS MISIONALES
ASOCIADOS".



ARTÍCULO 2: MODIFICAR parcialmente el artículo 1º de la Resolución 0001 de 02 de enero de 2025, en el sentido de ACTUALIZAR las tarifas costo cupo establecidas en el ítem No 6 "SERVICIOS MISIONALES ASOCIADOS" y ADICIONAR en la ficha de programación I-14-124 VÍCTIMAS DE CONFLICTO ARMADO, en el clasificador de gasto 02-02-02-009-003-03 OTROS SERVICIOS SOCIALES CON ALOJAMIENTO, la descripción de "Encuentros Familiares", la cual quedará de la siguiente forma:
Tabla numero 4
Lineamientos de programación, actualización de tarifas costo cupo mes.
	FICHA I-14-124 
	VÍCTIMAS DE
CONFLICTO ARMADO
	C-4602-1500-10-
704040-4602014-02-
124
	Actualización de tarifas costo
cupo mes (febrero a diciembre
2025), establecidos en el ítem
No. 6 "SERVICIOS MISIONALES
ASOCIADOS".
Inclusión en el clasificador de
gasto "02-02-02-009-003-03 OTROS SERVICIOS SOCIALES
CON ALOJAMIENTO" la
descripción de "Encuentros
Familiares".


Fuente: Dirección de Planeación - Subdirección de Programación. 2025
ARTÍCULO 3o: COMUNÍQUESE, el presente acto administrativo a las dependencias involucradas a través de la Dirección de Planeación y Control de Gestión.
ARTÍCULO 4o: VIGENCIAS. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. Las demás disposiciones contenidas en las Resoluciones en mención, que no fueron objeto de modificación, permanecen incólumes.
COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
DADA EN BOGOTÁ D.C., A LOS, 31 DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2025
STRID ELIANA CÁCERES CARDENAS
DIRECTORA GENERAL ICBF
